
RESOLUCiÓN DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
N° 013-2020-SUSALUD/OGA

Lima, 04 de marzo de 2020

VISTOS:

El informe W 00105-2020/0GPER emitido por la Oficina General de Gestión de las Personas;
y el informe W 00281-2020/0GA; y, el informe N° 00160-2020/0GAJ

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo W 1158, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 06 de
diciembre de 2013, se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud por Superintendencia Nacional de Salud,
constituyéndose como un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio de Salud, con
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, por medio del Decreto Supremo N' 017-84-PCM, se aprueba el Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a
cargo del Estado, el cual establece las disposiciones que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones de
bienes y servicios y otros correspondientes a ejercicios presupuesta les fenecidos. con excepción del
endeudamiento financiero autorizado por la norma legal expresa;

Que, la citada norma establece en su articuio 3, que se entiende por créditos aquellas
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraidas en un
ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los calendarios de compromisos
en ese mismo ejercicio;

Que, asimismo, el articulo 11 del referido Reglamento, señala que el procedimiento de
LVi) reconocimiento de créditos por concepto de remuneraciones y pensiones se inicia de oficio;

~ .~) Que, conforme el numeral 1) del articulo 33 del Sistema Nacional de Presupuesto Público,
'k.~ ;;%] aprobado por Decreto Legislativo N' 1440, el Año Fiscal, inicia el 1 de enero y culmina el 31 de

c:;...+. .~'1J diciembre. Solo durante dicho plazo se aplican los ingresos percibidos, cualquiera sea el período en el
rRA Ot. ••.~h que se determinen, así como se ejecutan las obligacionesde gasto hasta el último día del mes de

diciembre, siempre que corresponda a los créditos presupuestarios aprobados en los Presupuestos;

Que, por su parte ei numeral 36.3 del articulo 36 del referido Decreto, señala que con
posterioridad al 31 de diciembre no se pueden efectuar compromisos ni devengar gastos con cargo al
año fiscal que se cierra en esa fecha. Asimismo, en su numeral 36.4 indica que, los gastos
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año fiscal se cancelan durante el año fiscal
siguiente en el plazo establecido en las normas del Sistema Nacional de Tesorería, con cargo a la
disponibilidad financiera existente;

Que, mediante Resolución N' 098-2019-SUSALUD/OGPER, la Oficina General de Gestión de
las Personas autorizó el reembolso de descuentos efectuados a trabajadores y ex trabajadores por un
monto de SI 2,053.39 (Dos mil cincuenta y tres con 39/100 soles) y la contribución a Essalud por SI
175,00 (Ciento setenta y cinco con 00/100 soles)



Que, a través de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota W 0000000222 se evidencia
que existen fondos suficientes para asumir el monto de la planilla de pago de reintegros a que se
refiere el párrafo anterior, mediante el reconocimiento de crédito devengado;

Que, de acuerdo a los articulas 33 y 34 del Decreto Supremo W 008-2014-SA, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, la
Oficina General de Administración es el órgano de apoyo dependiente de la Secretaría General,
responsable de gestionar los sistemas administrativos de Abastecimiento, Contrataciones del Estado,
Bienes Estatales, Contabilidad y Tesorería de SUSALUD;

Que, conforme al artículo 8 del Decreto Supremo W 017-84-PCM, la resolución de
reconocimiento de créditos devengados será expedida en primera instancia por el Director General de
Administración o por el funcionario homólogo;

Que, estando a lo expuesto, resulta pertinente efectuar el reconocimiento de pago de la planilla
de reintegro de servidores CAS ascendente a S/2,053,39 (Dos mil cincuenta y tres con 39/100 soles) y
la contribución a Essalud por S/175.00 (Ciento setenta y cinco con 00/100 soles), correspondiente al
año fiscal 2019, en concordancia con los documentos internos y consíderandos precedentes, máxime
si se cuenta con la certificación del crédito presupuestario que permitirá el respectivo pago en el
presente ejercicio fiscal 2020, de acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 3 y 11 del
Decreto Supremo W 017-84-PCM;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo W 1440 Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto; la Resolución Directoral W 002-2007-EFI77.15, que aprueba la Directiva de
Tesorería N' 001-2007-EFI77.15; el Decreto Supremo W 017-84-PCM, que aprueba el Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a
cargo del Estado; y, los literales a) e i) del artículo 34 del Decreto Supremo W 008-2014-SA, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de SUSALUD;

SE RESUELVE:

Artículo 1'._ RECONOCER el pago de crédito devengado por concepto de reintegro a favor de
servidores CAS conforme al detalle de la planilla que en Anexo forma parte de la presente Resolución,
correspondiente al año fiscal 2019, ascendente a 5/ 2,053.39 (Dos mil cincuenta y tres con 39/100
soles) y la contribución a Essalud por 5/175.00 (Ciento setenta y cinco con 00/100 soles) conforme a
los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Artículo 2'._ AUTORIZAR a Gestión Financiera y Contable para el pago de la planilla de
reintegro de servidores CAS, conforme a lo señalado en el articulo primero de la presente
resolución.

Artículo 3'._ CONSIDERAR el egreso que irrogue el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución, será con cargo al Presupuesto Institucional 2020 del Pliego 134:
Superintendencia Nacional de Salud, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.

Artículo 4'._ DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrativa en la página
web institucional.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO DE LA RESOLUCION N' 013.Z020/SUSALUD-QGA

PlANIllA DE REINTtGRO DE SERViDoRES CAS. PERIODO 2019

••• "'do
TOTAL

TOTAL O", RII.411. "'do Ad~lftntD PillO"" TOTAL TOTAl C"'R'"META ONI APElLIDOS Y NOMBRES CUSPP LIQUIDACIÓN ATP/oNP Aportn (oml,lón s"guro TOT ArP C"f)..ollldón VII~lIdDn••s henol ""'" NEJO Sodal •••REINTEGRO
r"'rlanln

0004 44494351 CARRERA MENDIETA 1I11ANA 317180lCMRD2 216.67 216.67 PRIMA 21.67 0.39 2.93 24.99 24.99 191.68
Tal Al M El A 0004 216.67 216.67 21.67 0.39 2.93 24.99 24.99 191.68

0012 41443348 ALBINO V1lLANUEVA LUISA ElISA 600060LAVIL7 350.00 350.00 INTEGRA 35.00 4.73 39.73 39.73 310.27
0012 41631369 DIAl QU1ROl ROSA MARIElA 603420RDQIRQ 26&.67 266.67 HABITAT 26.67 3.92 3.60 34.19 21.33 55.52 211.15
0012 45951957 MADRID ROBLES KAREN El1ZABETH 325030KMRRlO 302.85 302.85 PROFUTURO 30.29 5.12 4.09 39.50 39.50 263.35
0012 70:l416S1 ROJAS TUCO DIANA VICKY 624210DRTA05 123.68 123.68 INTEGRA 12.37 1.67 14.04 9.89 23.93 99.75

TOTAl META 0012 1,043.20 1043.20 - 104.33 '.04 14.09 121.46 31.22 158.68 884.52
0016 10740399 IAlVAREl ARBI JESSlCA ELVA I 582800JAAA13 266.67 266.67 INTEGRA 26.67 4.13 3.60 34.'10 21.33 55.73 210.94

TOTAlMETAoo16 266.67 266.67 26.67 4.13 3.60 34.40 21.33 55.73 210.94
0017 06264938 E$AINE PALACIO$AlFONSO EDUARDO 50l451AEPlAl 119.62 119.62 INTEGRA 11.96 1.61 13.57 13.57 106.05 175.00
0017 41230288 GÓMEl PEREDA DAVID ANTONIO 3OO711DGPEEO 266.61 266.61 HA8JTAT 26.67 1.01 3.GO 31.28 31.28 235.39

TOTAl META 0017 386.29 386.29 - 38.63 1.01 5.21 44.85 - 44.85 341.44 175.00
0020 01204£>96 IMARTINEZ RAMOS lOURDES I 235660lMRT04 140.56 140.56 INTEGRA 14.06 2.18 1.90 18.14 11.24 29.38 111.18

TOTAlMETAOO20 140.56 140.56 - 14.06 2.18 1.90 18.14 - 11.24 29.38 111.18

2,053.39 1 2,053.39 I 205.36 1 16.75 J 27.73 1 249.841 63.791 313.63 1 1,739.76 1 175.00 1

INTEGRA 100.06 6.31 13.51 119.88
PRIMA 21.61 0.39 2.93 24.99

PROFUTURO 30.29 5.12 4.09 39.50
HABITAT 53.34 4.93 1.20 65.41

TOTAL 205.36 16.7$ 27.73 249.84

ON'


